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1. MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

1.1.  OBJETO  

El objeto del presente contrato es la realización de las actualizaciones necesarias para llevar a cabo la 

reparación del muro de ladrillo cara vista del Primer Depósito, ubicado en la C/ Islas Filipinas N.º 54, 

Madrid, recayente su fachada principal a C/ Bravo Murillo. Se han establecido una serie de actuaciones 

de conservación y reparación de determinadas zonas de la instalación encaminadas a mantener y 

conservar las prestaciones de la instalación con criterios que afectan a las condiciones técnicas, 

intentando obtener una mejora en todo el entorno de esta instalación. 

1.2.   PROPIEDAD 

Se redacta el presente Pliego de Prescripciones Técnicas como propiedad de los inmuebles, CANAL DE 

ISABEL II, S.A.M.P., con domicilio en la C/ Santa Engracia 125 – 28003 Madrid y C.I.F. A-86488087. 

Representados por D. Sergio Jesús Arroyo Ortiz, en calidad de jefe Área Mantenimiento Edificios 

de Canal de Isabel II, S.A.M.P., con domicilio en la C/Santa Engracia 125 – 28003 Madrid. 

1.3.   ANTECEDENTES 

Con motivo de la realización de la Inspección Técnica del Edificio, se obtiene resultados desfavorables 

en los apartados “estado de fachadas interiores, exteriores, medianeras y otros elementos”. Por ello se 

han establecido una serie de actuaciones de conservación y reparación de determinadas zonas del citado 

muro, encaminadas a mantener y conservar las prestaciones de la instalación con criterios que afectan 

a las condiciones tanto técnicas como de seguridad del mismo. 

1.4.  ESTADO ACTUAL 

1.4.1. PRIMER DEPÓSITO  

El Primer Depósito está situado dentro de un recinto cerrado, frente a las Instalaciones de Canal de Isabel 

II, en concreto el muro principal recae sobre la calle Bravo Murillo. 

Se trata de un edificio exento, una construcción realizada a mediados del siglo XIX, y considerada una 

construcción emblemática de Madrid, la cual incluye en su frente Este una fuente ornamental en estilo 

neoclásico (la cual en ningún caso forma parte del objeto de este proyecto).  

 

Es una construcción de estructura de pilastras de ladrillo macizo y arcos o bóvedas también en ladrillo. 

Exteriormente se conforma por medio de muros de contención por gravedad, en los que se plantea la 

reparación de los mismos en su cara exterior por deterioro del ladrillo y mortero existente, no afectando 

la intervención en ningún caso a la fuente indicada. 
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Las obras de conservación descritas en este proyecto afectan al muro exterior del edificio, en base a la 

ITE desfavorable con N.º de expediente107/2016/01750 en el acta de fachadas aun sin subsanar. 

 

1.4.1.1. DESCRIPCIÓN 

El edificio se encuentra ubicado dentro del complejo de Instalaciones Deportivas de Canal de Isabel II, 

delimitado por las calles de Bravo Murillo, Cea Bermúdez, Boix y Morer, y Avenida Filipinas.  

El muro donde se llevará a cabo la intervención corresponde al primer depósito soterrado construido en 

1854 para traer las aguas del Canal de Lozoya a Madrid. 

El muro está formado por una solución constructiva mixta, de zócalo y columnas embebidas de granito y 

de una zona central (entrepaño), con aparejo de ladrillo macizo dispuestos a soga. El edificio está provisto 

de una ventilación directa al exterior a través de las aberturas de huecos en fachada.  

El arranque de la fábrica de fachada está compuesto mediante un zócalo de granito abujardado, con una 

acera perimetral de placas de granito con inclinación descendente para la desviación de las aguas de 

lluvia a la zona ajardinada. 

La carpintería exterior está compuesta por ventanas defendidas con rejas metálicas y puertas de chapa 

metálica. 

En la zona baja que rodea al depósito encontramos una acera con el mismo material de granito que el 

zócalo, con una pendiente suficiente para aliviar el agua pluvial hacia la parte ajardinada. 

 

1.4.1.2. ESTADO CONSTRUCTIVO 

Según la ITE desfavorable, el muro presenta ladrillos disgregados y exfoliados, sucios y falta de material 

en determinadas zonas. 

 

El deterioro de los materiales que constituyen nuestro objeto de estudio, están sometidos a un proceso 

natural y progresivo, que conduce inevitablemente al deterioro del material que compone la fábrica. 

 

Todo ello conlleva a realizar un estudio patológico analizando sus características constructivas, el tipo 

de construcción, su estado y el impacto medioambiental producido por la generación de polvo y clima. 
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Respecto al clima de la ciudad de Madrid es mediterráneo continental, con temperaturas frías en invierno 

y cálidas en verano; y una importante oscilación térmica diaria durante todo el año, más acusada en los 

meses cálidos, en especial en la época estival. 

 

Los materiales están sometidos a condiciones ambientales muy variables a pequeña escala de tiempo, 

por lo cual conduce a un aceleramiento de los procesos de degradación de material original. Teniendo 

alto grado de humedad y cambios de temperatura. 

 

En cuanto a las condiciones de contaminación, hay que destacar la presencia de tráfico rodado intenso, 

propio del centro urbano de la ciudad de Madrid. 

 

Esta evaluación del entorno nos permite conocer una de las patologías más marcadas de la fachada del 

edificio, producida por depósitos, escorrentías y contaminación, destacándose las mismas en toda la 

envolvente de fábrica de ladrillo que configuran el depósito.  

 

La presencia de agua es muy relevante y es el mayor daño que se produce a la fábrica del depósito, ya 

que es un componente importante en muchas reacciones de alteración y sirve de disolvente para una a 

gran cantidad de especies químicas que interaccionan con los materiales. Además, la presencia en fase 

líquida y gaseosa permite el rápido trasporte de materia entre el elemento y el medio ambiente, por lo 

que el proceso de degradación es continuo. 

 
LESIONES FÍSICAS: 

 

Se aprecian diferentes lesiones en los materiales que componen la fachada del edificio. Dichas lesiones 

pueden ser provocadas por lo siguiente: 

 

· CAPILARIDAD: Por encima del zócalo de granito observamos cuando se producen lluvias que 

el ladrillo al ser un material más poroso absorbe el agua y tiende a subir por capilaridad, 

secándose con el sol y el viento. 

El arranque de la fábrica se encuentra defendido por un zócalo de granito abujardado  

Perimetralmente, existen una acera de granito con pendiente forzada hacia una zona ajardinada 

que rodea todo el edificio y se encarga de recoger las aguas de lluvia y chapoteo cerca del 

edificio. 

 

· LLUVIA A BATIENTE: agua de lluvia, que incide directamente y escurre sobre los elementos de 

fachada, siendo absorbido por los materiales. El mecanismo de penetración es mixto: la succión 

capilar de los materiales y la fuerza del par agua-viento. 

Los puntos a destacar donde más apreciamos estas filtraciones son por los bordes o las juntas 

de las piezas.  
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IMPUREZAS: 
 

Prácticamente inevitables en fachadas urbanas y en este caso tratándose de ladrillo es más fácil de 

percibir. Distinguimos dos variantes:  

1. Por depósito de partículas que ensucian las zonas de la fábrica por gravedad. 

2. Por lavado diferencial: son depósitos de materiales, “sucios” y “limpios” que se forman como 

consecuencia de una escorrentía de agua concentrada, especialmente en vierteaguas y 

molduras. Se trata de controlar la escorrentía del agua, evitando que existan concentraciones 

que provoquen “churretes”. Para ello habrá que actuar en cambios de planos de fachada 

provocados por molduras cornisas y vierteaguas, con las siguientes medidas generales: 

· Inclinación de los planos que miran hacia arriba para asegurar el drenaje más rápido. 

· Incorporación de un adecuado vuelo de las protecciones, así como la adecuación de las 

pendientes hacia el exterior. 

 

EROSIÓN METEOROLÓGICA: 

Este fenómeno patológico se debe a la pérdida de integridad del ladrillo o del mortero, consecuencia 

de los fenómenos meteorológicos, especialmente la lluvia y la helada. Dependiendo de:  

· La porosidad del ladrillo y del mortero. 

· Resistencia a la helada del ladrillo y del mortero. 

· Climatología. 

 

LESIONES MECÁNICAS 

 

Fisuras: se producen debido a la contracción y dilatación de los materiales. Las encontramos en los 

arcos entre sectores y en añadidos de morteros con mezcla de cemento, perjudicando así la propia 

estructura del edificio. 

 

Erosión mecánica: se produce la pérdida de integridad del ladrillo o del mortero debido a los 

impactos y rozamientos ocasionados por la lluvia, granizo y nieve. 

 

LESIONES QUÍMICAS 

 

Eflorescencias: aparentemente no se aprecian este tipo de patología, pero es producida por la 

recristalización de las salas solubles contenidas en los materiales de la propia fachada, tanto en el 

ladrillo como en el mortero y en los puntos donde discurre el agua. Las contemplamos en los dinteles 

de las ventanas, producidas tal vez, por la cercanía de la reja y el choque del agua contra el ladrillo, 

es una zona poco expuesta al sol por lo que no se seca. 

En todo el cuerpo del edificio podemos encontrar sales en el momento de saturación del ladrillo, lo 

que hace que éstas se pronuncien en días de mucha lluvia. 
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Organismos: provocadas por anidamiento de aves, plantas y hongos sobre las partes húmedas. 

 

Por el aspecto que tiene el mortero es de cal menos en algunos de los puntos, que han sido 

reparados incluyendo cemento, y proporcionando así alguna patología más añadida. 

 

1.4.1.3. SUPERFICIES ÚTILES 

La superficie de actuación se centra en la fachada este y sur del edificio, donde se presentan las zonas 

con patologías. Se ha estimado una superficie de actuación de 490.52,07 m². 

 

1.4.1.4. ESTADO REFORMADO 

A partir de los resultados obtenidos, por los análisis, la fábrica presenta un índice de deterioro importante 

de los materiales.  Se requiere una actuación urgente para recuperar el aspecto original del monumento. 

 

Se procederá a realizar varias limpiezas hasta conseguir un estado original de la fábrica, analizando a 

su vez el estado de deterioro de los ladrillos para su posterior reparación. Se rejuntará todo el llagueado 

de la fábrica, consolidando a posteriori para una mejora de resistencia de esta. Para evitar filtraciones 

hidrofugaremos la fachada entera. 

 

Además, se eliminarán elementos de injertos consistentes en material cerámico y revocos de imitación 

al ladrillo, para consolidar seguidamente con fábrica de iguales características a la existente, y dar así 

homogeneidad al muro.  

 

 

Se seguirá la siguiente sistemática de actuación: 

 

1. LIMPIEZA DE FACHADAS DE FÁBRICA DE LADRILLO MACIZO. 

 

La limpieza será el primer paso que realizar para deshacernos de las impurezas generadas por 

la contaminación, depósitos, escorrentías, etc.…, de esta forma podremos analizar mejor el 

estado del edificio una vez terminada la actuación. 

 

Se llevará a cabo en las partes más afectadas que tengan “costras”. 

 

El saneado lo realizará un peón especialista en rehabilitaciones, el cual haciendo uso de un 

cepillo de cerdas de plástico suaves lanza de agua regulada irá limpiando manualmente la 
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fachada de ladrillo macizo en estado de conservación regular, mediante cepillado suave y 

aspirado en seco, así como tratamiento puntual con herbicida de pequeñas zonas afectadas por 

vegetación. 

 

Una vez valorada y limpiada con cepillado suave, se aplicará previa valoración, aplicación sobre 

la superficie de lanza de agua a baja presión controlada, comenzando por las partes altas. 

 

2. LIMPIEZA ELEMENTOS GRANITO  

   

Se llevará a cabo una limpieza con cepillado suave y aspirado en seco se elementos de granito 

estado de conservación regular embebidos en el muro, mediante cerdas de plástico suaves con 

aspiración y reconstrucción volumétrica en zonas con pérdida de material. 

 

3. ELIMINACIÓN DE VEGETACIÓN INVASIVA ADHERIDA AL PARAMENTO 

 

Se procederá a la retirada controlada de elementos vegetales que hayan colonizado el 

paramento del muro, tales como raíces, arbustos, musgos o líquenes, cuya presencia 

compromete la integridad estructural y la lectura histórica del mismo. La intervención se realizará 

de forma manual y selectiva, evitando daños sobre el soporte original de ladrillo tosco. En caso 

de raíces profundas o elementos vegetales de difícil extracción, se emplearán métodos 

específicos de consolidación y limpieza bajo supervisión técnica especializada. Esta operación 

se completará con la limpieza de restos orgánicos y la evaluación de posibles patologías 

inducidas por la acción biológica. 

 

4. PICADO DE INJERTOS Y REVOCOS. 

 

Se llevará a cabo un picado en zonas puntuales donde se localizan actuaciones anteriores con 

materiales muy diferentes en soluciones constructivas muy alejadas a la original. 

Localizamos tres zonas diferenciadas donde llevar a cabo esta actuación: 

 

- Injerto en material cerámico en paramento vertical localizado alrededor de la jamba de una 

de las puertas de la fachada sur. 

- Enfoscados de cemento en el intradós de las puertas de acceso. 

- Revoco con imitación a ladrillo realizado con mortero de cemento, en la fachada sur. 

 

5. SANEADO DE JUNTAS DE FÁBRICA DE LADRILLO MACIZO. 

 

Se realizará el saneado de juntas del total de la fachada. Visualmente se han detectado tres 

tipos, sobre las que se deberá actuar de forma diferente:  
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· Las juntas originales, son de mortero de cal, las cuales son más blandas y fáciles de 

retirar, se encargará un peón especializado en rehabilitación de los trabajos, haciendo 

uso de herramienta que no dañe el monumento, mediante un punzón con una funda de 

neopreno y un martillo, hasta llegar a conseguir una profundidad de llaga de 2,5 cm. 

· Hay juntas que debido a la a erosión que presentan, apenas podremos deshacernos de 

ellas, en este caso se utilizará un cepillo de cerdas para ir limpiando la llaga. 

· La tercera y más problemática, tanto para su retirada como para la propia estructura del 

edificio, es la generada en trabajos de rehabilitación anteriores a la presente actuación. 

Este tipo de junta está compuesta por mortero de cal, arena y cemento, es más dura, por 

lo que utilizaremos un medio auxiliar, una radial, para ir abriendo las llagas, 

posteriormente un punzón con funda de neopreno y martillo para conseguir la depuración 

de ese mortero cemento. 

 

Según expertos rehabilitadores deberemos conseguir una profundidad de llaga de dos veces y 

media la llaga original, es decir 2,5 centímetro, para que el rejuntado o posterior nos permita 

tener una buena adherencia. 

 

 

6. RECUPERACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE PIEZAS DE LADRILLO DETERIORADAS. 

 

Para realizar la correcta reparación del mismo, tendremos que intentar cambiar las piezas por 

otras de similares características y aspecto estético. Así mantendremos la misma estética y 

colorimetría que el material original. Se dispone de un conjunto completo de ladrillos del mismo 

tipo. 

 

Se realizará el retacado y reconstrucción de las piezas del muro de fábrica de ladrillo, 

independientemente de la tipología de aparejo las juntas serán de 1 cm de espesor. Para esta 

actuación se procederá al picado de las zonas degradadas y desmontado de los ladrillos sueltos, 

previa limpieza de la superficie, a continuación, se colocarán las piezas nuevas. 

 

Para el gran hueco de la fachada sur, se reconstruirá con ladrillo tosco en el interior y ladrillo 

recuperado de las mismas características al existente para el aparejo visto en fachada, recibido 

con mortero bastardo de cal y cemento de dosificación 1/1/4, teniendo en cuenta los enjarjes 

necesarios para recibir el nuevo material al soporte original cada dos hiladas. 

 

7. REJUNTADO DE MORTERO. 
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El rejuntado de muro de fábrica con mortero de cal se realizará con una dosificación 1:3 en dos 

tongadas, la primera dejando 2/3 del fondo de junta previamente saneado. 

 

Una vez fraguado se aplicará una segunda tongada para llagueado posterior, de idéntica forma 

al existente en el resto del depósito. 

 

8. CONSOLIDACIÓN DE FÁBRICA DE LADRILLO. 

 

Una vez saneada toda la fachada, debemos utilizar un consolidante para que la fábrica no pierda 

material.  

Como resultado de los ensayos realizados, se ha procedido a definir como solución más eficiente, 

el sistema de consolidación con silicato de etilo. 

 

La mezcla se realizará en una proporción tres de base de disolvente por una de agua. Se 

aplicarán dos manos de húmedo sobre húmedo, siendo innecesario el secado entre manos. 

 

En las zonas más complicadas se aplicará con brocha, el resto del edificio se realizará con lanza. 

 

 

9. SEGUNDA LIMPIEZA DE FABRICA DE LADRILLO. 

 

Para terminar de sanear y limpiar definitivamente el edificio, se volverá a repasar toda la fachada 

con lanza de agua a baja presión, y así eliminar todo aquello que haya generado polvo o 

suciedades, durante las anteriores actuaciones. 

 

 

10. APLICACIÓN DE HIDROFUGANTE 

 

Debido a la falta de cornisas, vierteaguas, geometría de nuestro edificio y tratarse de un 

monumento histórico, en el cual no podemos añadir ningún tipo de sistema para aliviar el agua, 

deberemos realizar una aplicación que actúe como impermeabilizante de la fachada. En este 

caso se aplicará un polímero, siloxanos mezclados con agua según fabricante, dos manos de 

húmedo sobre húmedo, utilizando brocha en los sitios más complicados y lanza en el resto del 

edificio. 
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11. RESTAURACIÓN CERRAJERÍA METÁLICA 

 

Para finalizar la intervención en fachadas, se llevará a cabo un decapado de pinturas existentes 

sobre puertas metálicas indicadas en planos, eliminando las sucesivas capas de pintura y óxido, 

e imprimiéndole a continuación una solución de pintura tipo ferro a dos manos. 

 

 

1.4.1.5. PLAZOS DE EJECUCIÓN 

 

El plazo de ejecución de las obras a partir de la firma del acta de replanteo será de cuatro (4) 

meses. 

 

 

 

2. MEMORIA DE CALIDADES 

2.1.  MEMORIA TIPO PARA CALIDADES EN PRIMER DEPÓSITO: 

· Limpieza de fachada: 

1.- Limpieza manual de fachada de fábrica de ladrillo macizo en estado de conservación regular, 

mediante cepillado suave y aspirado en seco sobre la superficie. Se comenzará por las partes altas, 

utilizando cepillo de cerdas de plástico suaves. Se aspirará paralelamente mediante sistema en seco, así 

como tratamiento puntual con herbicida a definir por la propiedad de pequeñas zonas afectadas por la 

vegetación. Totalmente terminado y ejecutado. por peón especializado. 

 

2.- Limpieza de fachada de fábrica de ladrillo macizo en estado de conservación regular, mediante la 

aplicación sobre la superficie de lanza de agua a baja presión. Se comenzará por las partes altas 

linealmente en todo el edificio con agua a presión contralada, para impedir movilización de las sales, 

incluso parte proporcional de medios auxiliares. Totalmente terminado y ejecutado por peón 

especializado. 

 

3.- Limpieza manual mediante cepillado suave y aspirado en seco sobre la superficie de elementos de 

granito en estado de conservación regular, mediante cepillo de cerdas de plástico suaves según el estado 

del paramento a tratar, con aspiración, incluso reconstrucción puntual volumétrica de zonas con pérdida 

de material, retirada de arena y restos, con carga a contenedor, con un grado de dificultad normal, incluso 

parte proporcional de medios auxiliares, totalmente terminado y realizado por peón especializado. 

· Reparación en fachada: 
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1.- Picado de injertos de material cerámico en paramentos verticales, con martillo eléctrico, eliminándolos 

en su totalidad y dejando la fábrica soporte al descubierto, para su posterior revestimiento, incluso 

limpieza del lugar de trabajo y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero y con 

parte proporcional de medios auxiliares, sin medidas de protección colectivas. Totalmente terminado. 

 

2.- Picado de enfoscados de cemento en intradós de huecos en fachada, con martillo eléctrico, 

eliminándolos en su totalidad, para su posterior revestimiento, incluso limpieza del lugar de trabajo y 

retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares, sin 

medidas de protección colectivas. Totalmente terminado. 

 

3.- Saneado del rejuntado de mortero de cal o mixtos en fachada de fábrica de ladrillo macizo, retirando 

manualmente el mortero disgregado, mediante brochas de cerda, cepillos de raíces espátulas etc, (nunca 

con instrumentos de  percusión o palanca que puedan romper las aristas de los ladrillos sobre los que se 

forman las juntas), y soplado con aire a presión controlada para la eliminación de los detritus y material 

desagregado, en las zonas rehabilitadas anteriormente con otros tipos de mortero no originales mucho 

más resistentes mecánicamente, cuando pueda asegurarse que éstos podrán desprenderse sin propiciar 

la rotura o desconchadura de bordes. Incluso retirada de cascotes y detritus, acarreo y carga sobre 

contenedor para posterior transporte a vertedero o planta de reciclaje. Totalmente terminado, estos 

trabajos serán realizados por especialista restaurador. 

 

4.- Eliminación de elementos vegetales adheridos al muro mediante  

procedimientos manuales y mecánicos no agresivos, garantizando la integridad del soporte original de 

ladrillo tosco. Se utilizarán herramientas de pequeño tamaño y materiales no abrasivos, adecuados para 

trabajos sobre fábricas históricas. En el caso de raíces incrustadas, se aplicarán biocidas de baja 

toxicidad, específicos para uso en patrimonio, autorizados por la normativa vigente, asegurando la 

neutralización del crecimiento sin afectar a los materiales circundantes. La actuación será ejecutada por 

personal cualificado en restauración de bienes patrimoniales, bajo supervisión técnica, y se completará 

con la eliminación total de restos orgánicos, el cepillado superficial controlado del paramento y la 

evaluación de zonas afectadas para su posterior consolidación, si procede. 

 

5.- Extracción de ladrillo Macizo, a pie de tajo, de idénticas características a la existente, con elección 

esmerada de los mismos, limpieza de restos de mortero y detritus, lavado mediante chorro de agua, 

carga sobre esportones, carga en pequeño camión hasta zona de actuación (i/ ida y vuelta al tajo), i/ p.p. 

de medios auxiliares, totalmente terminado. 

 

6.- Retacado de muro de fábrica de ladrillo macizo, con aparejo determinado por dirección facultativa y 

juntas de 1 cm. construida con ladrillo macizo recuperado según indicaciones de Canal de Isabel II, 

comprendiendo: picado puntual de las zonas degradadas, reconstrucción de rozas, enjarjes y cajeados 

y desmontado de los ladrillos sueltos, limpieza de las zonas de enjarje y reposición puntual pieza a pieza 
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mediante taqueo de los ladrillos que faltan, recibido con mortero de cal de dosificación 1/4, incluso medios 

de elevación carga y descarga, replanteo, nivelación, parte proporcional de mermas y roturas, 

humedecido de las piezas y limpieza, construido según CTE DB SE-F, DB SE y DB SE-AE, sin incluir 

rejuntado. (ladrillo macizo recuperado) i/ retirada de escombros y carga a contenedor. Totalmente 

terminado. 

 

7.- Reconstrucción del revestimiento de paramento vertical, con plaquetas cerámicas enmalladas, color 

(a determinar por la propiedad), recibidas por material idéntico al existente, creando enjarjes para buena 

conexión con la fábrica original, C2 TE, con deslizamiento reducido y tiempo abierto ampliado, gris, con 

junta abierta (separación entre 3 y 15 mm), i/ p.p saneado soporte, i/ retirada de residuos y carga sobre 

contenedor Totalmente terminado. 

8.- Reconstrucción de zonas de ladrillo macizo picadas formado por fábrica de ladrillo macizo, con 

aparejo determinado por dirección facultativa y juntas de 1 cm. construida con ladrillo macizo recuperado 

según indicaciones de Canal de Isabel II, recibido con mortero, nivelación, aplomado, p.p. de enjarjes, 

mermas y roturas, humedecido de las piezas, rejuntado, limpieza y medios auxiliares, i/ retirada de 

residuos y carga sobre contenedor. Según UNE-EN-998-1:2004, RC-03, NTE-FFL, PTL y CTE-SE-F. 

Totalmente terminado. 

9.- Enfoscado maestreado y fratasado en los accesos donde se ha picado, con mortero de cemento CEM 

II/B-P 32,5 N y arena de río M-15, en paramentos verticales de 20 mm. de espesor, i/regleado, sacado 

de aristas y rincones con maestras cada 3 m. y andamiaje, medido deduciendo huecos. i/ Limpieza del 

lugar de trabajo y carga sobre contenedor, sin transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares, sin 

medidas de protección colectivas. Totalmente terminado. 

 

10.- Muro de fábrica para fachada, con aparejo determinado por la dirección facultativa, y juntas de 1 cm. 

construida con ladrillo tosco en el interior y ladrillo recuperado de las mismas características al existente 

para el aparejo visto en fachada, recibido con mortero bastardo de cal y cemento de dosificación 1/1/4, 

teniendo en cuenta los enjarjes necesarios para recibir el nuevo material al aoporte original cada dos 

hiladas, así como el recibido del ladrillo tosco con el macizo que queda visto, incluso medios de elevación 

carga y descarga, replanteo, nivelación, parte proporcional de mermas y roturas, humedecido de las 

piezas y limpieza, construido según CTE DB SE-F, DB SE y DB SE-AE. 

 

11.- Rejuntado de muro de fábrica con mortero de cal, con aparejo determinado por la dirección 

facultativa y juntas de 1 cm. construida con ladrillo macizo, comprendiendo: aplicación mortero de cal 

dosificación 1:3 en dos tongadas, la primera dejando 2/3 del fondo de junta previamente saneado, y una 

vez fraguado aplicación de una segunda tongada para llagueado posterior, de idéntica forma al existente 

en el resto de la fachada, incluso limpieza  medios de elevación carga y descarga,, construido según 

CTE DB SE-F, DB SE y DB SE-AE, totalmente terminado. 
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12.- Aplicación (según instrucciones de uso del producto) de tratamiento consolidante formulado a partir 

de silcato de etilo o similar.  3 en base disolente y uno en base de agua. Utilización de una mano siguiendo 

las instrucciones de aplicación y preparación del soporte según el fabricante. Aplicación de dos manos 

humedo sobre humedo, no hace falta que seque entre mano y mano i/ protección de todas las superficies 

que no deban de ser tratadas Totalmente terminado. 

 

13.- Aplicación de tratamiento hidrófugo, hidrorepelente formulado a partir de siloxanos o silanos, 

penetrando el material y creando barrera que repele el agua y permita que el ladrillo respire y libere 

humedad interna sin formar película en la superficie. Totalmente ejecutado y terminado. 

 

14.- Decapado de pinturas existentes sobre puerta metálica, con disolventes, eliminando las sucesivas 

capas de pintura existentes y de óxido que pudieran existir, mediante espátulas o lijas, incluso retirada 

de escombros, i/ p.p. de material auxiliar y mano de obra. totalmente terminado. 

 

15.- Pintura tipo ferro sobre soporte metálico dos manos y una mano de minio electrolítico, i/raspados de 

óxidos y limpieza manual, incluso retirada de escombros, i/ p.p. de material auxiliar y mano de obra. 

totalmente terminado. 

 

16.- Limpieza final de obra, desprendiendo morteros adheridos en suelos, sanitarios, escaleras, patios, 

barrido y retirada de escombros a pie de carga, i/p.p. productos de limpieza y medios auxiliares. Medido 

el metro cuadrado construido. 

. 
 

3.  CONDICIONES TÉCNICAS 

3.1. REQUISITOS MEDIOAMBIENTALES 

El contratista nombrará a una persona de su organización como responsable de residuos a efectos de 

gestión y documentación de los residuos de obra (RDO) durante este contrato. Durante el acto de firma 

del Acta de Replanteo se comunicará este nombramiento por escrito al director de la obra, así como las 

cantidades previstas de cada tipo de residuo (inerte, valorizable o peligroso). 
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Residuos inertes: 

El contratista poseedor lleva a cabo la gestión de los RDO inertes 1 de acuerdo con la planificación 

recogida en la oferta realizada en el Pliego correspondiente. 

El contratista poseedor está obligado a efectuar una separación selectiva de los RDO valorizables 2 que 

se generen durante el desarrollo de la obra y depositarlos en contenedores adecuados según su distinta 

naturaleza, contratando con un Gestor de Residuos autorizado la retirada de los mismos.  

El Adjudicatario de la obra, como “poseedor” de los Residuos Peligrosos 3 que se generen durante el 

desarrollo de la misma, está obligado a efectuar una separación selectiva de los residuos peligrosos y 

depositarlos en contenedores o envases adecuados según su distinta naturaleza, contratando con un 

Gestor de residuos autorizado la retirada de los mismos. 

En el Anexo 3 se incluyen las “Pautas de Buenas Prácticas Ambientales de Canal de Isabel II, S.A. para 

pequeñas Obras” que es de aplicación en este caso. 

El contratista se compromete a comunicar las pautas de buenas prácticas ambientales a todo el personal 

a su cargo que realice las tareas del contrato para el Canal de Isabel II, S.A. 

 

3.2.  PAUTAS DE BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES CYII, S.A. 

Pautas de Buenas Prácticas Ambientales en el Canal de Isabel II, S.A. para pequeñas 
Obras 

 

1 Residuos exentos de contaminación producidos durante el desarrollo de las obras de construcción y demolición: escombros, ladrillos, 
tejas y materiales cerámicos, restos de hormigón y las tierras y materiales pétreos procedentes de excavaciones 

2 Residuos valorizables de distinta naturaleza generados en el desarrollo de las obras: metales, maderas y aglomerados, vidrio, residuos 
orgánicos, papeles y cartones, enseres domésticos, plásticos, etc. 

3 Aquellos que figuren en la lista de Residuos Peligrosos, aprobada en el Real Decreto 952/1997, así como los recipientes o envases que 
los hayan contenido. Los que hayan sido calificados como peligrosos por la normativa comunitaria y los que pueda aprobar el Gobierno de 
conformidad con lo establecido en la normativa europea o en convenios internacionales de los que España sea parte 
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Norma General: 

SE CUIDARÁ EN TODO MOMENTO LA LIMPIEZA, ORDEN Y SEGURIDAD EN TODAS LAS 
ZONAS DE OBRA.  

Residuos: 

Cada residuo debe depositarse en su correspondiente contenedor. En caso de duda se consultará 
al personal del Canal de Isabel II, S.A.. QUEDA TOTALMENTE PROHIBIDO DEPOSITAR 
RESIDUOS FUERA DE LOS LUGARES ESTABLECIDOS PARA ELLO. 

RESIDUOS PELIGROSOS: Se identificarán mediante los pictogramas correspondientes y se 
depositarán ÚNICAMENTE EN LOS CONTENEDORES DISPUESTOS PARA ELLOS. 

Respetar el plazo legal de almacenamiento: no superar los 6 meses. 

 

 

 

RESIDUOS INERTES: Antes de su transporte a vertedero, procurar utilizar los productos de las 
excavaciones para rellenar en otros lugares y recuperar la capa vegetal de los terrenos restituidos 
(taludes excavados, terraplenes y superficies desnudas). 

OTRO TIPO DE RESIDUOS (Basura, envases, madera, chatarra no contaminada, plásticos, 
vidrios...): Se depositarán en los contenedores o zonas identificadas para ellos. 

Mantenimiento de maquinaria 

Se realizará con el conocimiento y en los lugares que establezca el personal del Canal de Isabel 
II, S.A.. SE EVITARÁ EN TODO MOMENTO derrames de aceite y grasa, gasoil u otros líquidos 
procedentes de mantenimiento, repostaje o funcionamiento de la maquinaria. 

 

       Manejo de aceites, combustibles y productos químicos 

Ante la manipulación manejo de aceites y combustibles de maquinaria, aditivos y otros productos 
químicos se seguirán las indicaciones del personal del Canal de Isabel II, S.A. en cuanto a su 
ALMACENAMIENTO Y TRASLADO.  
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Se dispondrá de productos/materiales absorbentes para recoger posibles derrames y prevenir 
contaminaciones del suelo. 

       Formas de contaminación de la atmósfera:  

       Ruidos:  

Instalar silenciadores en los equipos móviles. 

Polvo 

Regar periódicamente las pistas de acceso a la obra e instalaciones auxiliares. 

Rociar con agua la superficie expuesta al viento en lugares de acopio. 

Eficiencia Energética  

Sustituir los sistemas de alumbrado incandescente por aquellos basados en tubos fluorescentes 
o bombillas de bajo consumo 

Actuación ante accidentes 

Ante un accidente que afecte al Medio Ambiente (vertido accidental, incendio) SE AVISARÁ 
INMEDIATAMENTE al personal del Canal de Isabel II, S.A. y se actuará conforme a sus 
indicaciones. SE EVITARÁ TODO RIESGO PERSONAL. 

 

La Empresa …………………………………..tiene conocimiento de las Pautas de Buenas Prácticas Ambientales del 
Canal de Isabel II, S.A.,  Además se compromete a comunicar las mismas y los compromisos de la Política Ambiental 
del Canal de Isabel II, S.A. a todo el personal a su cargo que realice tareas para éste. 

 

A ……... de ……………… de 201_ . 

Fdo. …………………………….. 
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ANEXO  
LISTADO DE RESIDUOS PELIGROSOS MÁS HABITUALES 

EN LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 
• Aceites lubricantes usados. 

• Filtros de aceite y de gasoil usados. 

• Residuos con contenido en policlorobifenilos (PCB). 

• Anticongelantes, desencofrantes y líquidos de curado de hormigón identificados como 
peligrosos. 

• Absorbentes contaminados con aceite, gasoil o disolvente. 

• Residuos de aislamiento que contienen amianto. 

•     Tierras contaminadas por derrames de productos químicos procedentes de la obra, de gasoil 
o aceites lubricantes. 

• Trapos de limpieza, guantes, cartón y papel contaminado de aceite o gasoil. 

• Baterías usadas (con plomo y ácido sulfúrico). 

• Pilas usadas (con contenido en Pb/Ni/Cd/Hg). 

• Envases vacíos contaminados (pinturas, disolventes, aceite, pegamento, decapante, 
desencofrante y silicona). 

• Disolventes sucios utilizados en operaciones de limpieza/decapado de piezas y limpieza de 
depósitos. 

• Material abrasivo contaminado con pintura en reparación de superficies y decapados. 

• Residuos de tubos fluorescentes y lámparas de mercurio (luminarias) 

• Restos de productos químicos de laboratorio fuera de uso. 

• Residuos de gasoil, pinturas, barnices y líquidos de freno. 

NOTA: hay que consultar siempre las fichas de datos de seguridad en el caso de empleo 
de productos químicos 
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3.3. SEGURIDAD Y SALUD 

3.3.1. REQUISITOS GENERALES 

El contratista cumplirá la normativa sobre prevención de riesgos laborales constituida por Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, sus disposiciones de desarrollo o complementarias y cuantas otras 

normas legales o convencionales sean de aplicación. 

La organización del trabajo y la organización de la seguridad que requiera la obra o instalación es 

obligación del contratista, quien designará un responsable de su organización, a efectos de su dirección, 

supervisión y coordinación si procede, con el responsable de la gestión del contrato del Canal de Isabel 

I, S.A., responsables de otros contratistas y el Departamento de Prevención y Asuntos Generales del 

Canal de Isabel II, S.A. 

El contratista garantizará la seguridad de los trabajadores a su servicio adoptando las medidas 

necesarias en materia de evaluación de riesgos, planificación preventiva, formación e información sobre 

riesgos, actuación en caso de emergencia o de riesgo grave e inminente, y de vigilancia de la salud del 

personal a su servicio. El contratista deberá acreditar el cumplimiento de estos requisitos de forma previa 

al comienzo de los trabajos, a petición del Canal de Isabel II, S.A. 

En caso de que la obra o instalación conlleve la realización de actividades de especial peligrosidad, con 

exposición de los trabajadores a riesgos tales como: 

Trabajos en altura, 

Utilización de productos químicos de alto riesgo, 

Trabajos con riesgos eléctricos, 

Trabajos en espacios confinados, 

Trabajos en depósitos, calderas, instalaciones de gas, etc., 

Sondeos o trabajos subterráneos, 

Trabajos de inmersión subacuática, 

ó las definidas en el Anexo I del R.D. 39/97 “Reglamento de los Servicios de Prevención”, Anexo II del 

R.D. 1627/97 sobre “Seguridad en Obras de Construcción” o las que determine Cana de Isabel II Gestión, 

el contratista definirá en un Plan de Seguridad (en caso de obra de construcción con proyecto) o 

Evaluación de Riesgos, el tratamiento preventivo que dará a tales actividades en función de los riesgos. 
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Dicho Plan o Evaluación cumplirá las prescripciones reglamentarias y normas de seguridad del Canal de 

Isabel II, S.A. que apliquen a la actividad contratada. 

Se exigirá al contratista la documentación:  

Plan de Seguridad y salud (X) 

Apertura del Centro de Trabajo (X) 

Colaboración y tramitación del Aviso Previo (X) 

Planificación de la actividad preventiva (X) 

Acreditación de la información y formación sus trabajadores (X) 

Listado de trabajadores que efectuarán los trabajos (X) 

Certificados de aptitud médica de los trabajadores (X) 

Certificados de cualificación profesional de los trabajadores en caso de trabajos reglamentados (-) 

Procedimientos de trabajo (-) 

Nombre del trabajador asignado como Recurso Preventivo (-) 

La documentación marcada (X) se entregará previamente al comienzo de la obra o instalación y se 

mantendrá actualizada de acuerdo con las nuevas incorporaciones de personal. La documentación 

marcada (-) se entregará de forma adicional previamente a la realización de cualquier trabajo de especial 

peligrosidad. 

Cuando concurran varios contratistas en la realización de una determinada obra o instalación, cada 

contratista cooperará en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

Canal de Isabel II, S.A. establecerá con el contratista medidas de coordinación, con el objeto de que los 

contratistas, subcontratistas, incluidos los trabajadores autónomos, reciban la información y las 

instrucciones adecuadas en relación con los riesgos existentes y con las medidas de protección y 

prevención correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a aplicar, para su traslado a 

sus respetivos trabajadores. 

 



 

 

  

21  

OBRAS: PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

ADJUDICACIÓN CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 
Contrato N.º: 139/2024 

Canal de Isabel II, S.A. Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 I
I 
, 

S
.A

. i
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
is

tr
o 

M
er

ca
nt

il 
de

 M
ad

rid
 a

l T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, 
H

oj
a 

M
-5

34
92

9 
e 

In
sc

rip
ci

ón
 1

ª,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, 
D

om
ic

ili
o 

S
oc

ia
l: 

C
/ 

S
an

ta
 E

ng
ra

ci
a,

 1
25

, 
28

00
3 

M
ad

rid
 

3.3.2 REQUISITOS PARTICULARES PARA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 

INSTALACIONES 

Salvo que Canal de Isabel II, S.A. le exima de ello, el contratista enviará al lugar de la obra o instalación, 

antes del inicio de los trabajos, a un mando responsable, para organizar y preparar su implantación. 

El mando responsable del contratista se relacionará con el Departamento del Canal de Isabel II, S.A. 

afectado, a efectos de coordinar los trabajos para que se ajusten al régimen, organización y programación 

global de obra, que tenga dispuesto Canal de Isabel II, S.A. 

El responsable de seguridad del contratista estará, de igual modo, en estrecha relación con el jefe del 

Área responsable del contrato y con el Área de Prevención y Asuntos Generales del Canal de Isabel II, 

S.A. 

Toda subcontratación del servicio a prestar deberá ser solicitada por el contratista a Canal de Isabel II, 

S.A., quien comunicará la autorización, si procede. Será necesario, para obtener la autorización la 

acreditación por el contratista de los requisitos de seguridad establecidos por Canal de Isabel II, S.A. 

Salvo que se indique lo contrario, antes de iniciar los trabajos, el contratista presentará al responsable 

del contrato de Canal de Isabel II, S.A. un Estudio de Seguridad y Salud y un Plan de Seguridad, 

específico para la obra contratada. 

El contratista se responsabilizará de que su personal y el de los subcontratistas cumplan las normas en 

materia de Prevención de Riesgos, contenidas en su propio Plan de Seguridad. 

Si Canal de Isabel II, S.A. no está conforme con dicho Plan o Evaluación, el contratista deberá modificarlo, 

no surtiendo efectos el contrato hasta que se hayan realizado modificaciones de acuerdo con las 

indicaciones del Canal de Isabel II, S.A. 

El contratista está obligado a informar a su personal, antes del comienzo de los trabajos, sobre los riesgos 

para los distintos trabajos que incluya en el Plan de Seguridad. Cada trabajador será informado sobre la 

descripción del trabajo a realizar, las fases más relevantes, los riesgos identificados en cada fase y las 

medidas de prevención y protección individual y colectiva que deben adoptarse, así como sobre las 

instrucciones de Seguridad complementarias que sean precisas. La realización de esta acción preventiva 

será comunicada por escrito a Canal de Isabel II, S.A., por medio de un certificado del contratista. 

El contratista se compromete a cumplir todas las medidas de prevención de riesgos laborales informadas 

por Canal de Isabel II, S.A. en el contrato o en cualquier otro documento previo a la iniciación de la obra 

y/o durante el transcurso de la misma. 
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El responsable del contratista en la obra o instalación cumplirá y hará cumplir cuanto afecte a la 

Seguridad y Salud en el trabajo, siendo el responsable de la disciplina y orden de su personal y en su 

caso del de sus subcontratistas. 

Además, para cada fase de la obra, analizará y estudiará previamente el trabajo a realizar para detectar 

sus riesgos y adoptar las medidas adecuadas para eliminarlos o controlarlos y para investigar, si se 

produjera un accidente o incidente, los hechos y las causas, proponiendo las medidas que las eliminen, 

reduzcan y controlen. 

El contratista establecerá la organización de Seguridad que requiera la obra o instalación, de tal modo 

que siempre exista un responsable para la Seguridad de la misma, cuya cualificación en materia de 

prevención de riesgos laborales debe ser dada a conocer a Canal de Isabel II, S.A.Gestión. 

Cuando el contratista para la realización de la obra o instalación deba realizar actividades concurrentes 

junto a otros contratistas, deberá cumplir, lo establecido en los artículos 24 y 41 de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales, para la coordinación de actividades empresariales y el RD 171/04 que lo 

desarrolla. 

Siempre que se constate un accidente, incluso sin que se produzcan daños considerables a trabajadores, 

cada contratista tiene la obligación ineludible de dar cuenta del mismo al jefe de la Unidad responsable 

del contrato. 

Además, contratista realizará un informe complementario de investigación, en el que se reflejen las 

causas originarias del accidente y las medidas preventivas adoptadas. La empresa contratista informará 

mensualmente del número de accidentes, horas perdidas por dicha causa y horas totales trabajadas, al 

objeto de controlar debidamente el índice de siniestralidad. 

En la investigación de accidentes, todos los contratistas estarán obligados a prestar la máxima 

colaboración a los técnicos encargados de la investigación. 

Toda observación a pie de obra hecha al contratista por Canal de Isabel II, S.A.Gestión, deberá ser 

atendida inmediatamente y cuando ésta estuviese motivada por la inobservancia de normas o 

prescripciones ya establecidas, podrá dar lugar a una sanción. 

Cuando la obra o servicio esté afectada por el R.D. 1627/97 sobre “Disposiciones mínimas de Seguridad 

y de Salud en las Obras de Construcción”, el contratista cumplirá en lo que le afecte, todos los requisitos 

contenidos en el mismo. 

En el caso de obras de construcción con proyecto, Canal de Isabel II, S.A. incluirá en la petición de 

ofertas el Estudio de Seguridad y Salud preceptivo. El contratista, en aplicación del Estudio de Seguridad 
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y Salud elaborará un Plan de Seguridad y Salud que deberá ser dado a conocer a Canal de Isabel II, 

S.A.antes del inicio de los trabajos. 

 

3.3.3 REQUISITOS PARTICULARES PARA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS COMPRENDIDAS EN 

ESTE DOCUMENTO 

EL contratista, cumplirá las especificaciones contempladas en el proyecto y todas aquellas que se 

recogen en la normativa de obligado cumplimiento. 

El contratista, de forma previa al comienzo de los trabajos, deberá elaborar y entregar la documentación 

indicada en el párrafo Requisitos Generales. 

3.4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA AL AMPARO DE LA LEY DE SUBCONTRATACIÓN 

Como adjudicatario del contrato (nº y título) se recuerda que la Normativa de Canal de Isabel II, S.A. y la 

legislación vigente específica en materia de Subcontratación, son de obligado cumplimiento y control por 

esa Entidad en todas y cada una de las subcontrataciones. Entre los principales requisitos, cabe 

destacar: 

Las solicitudes han de formularse por escrito.  

El contratista deberá tener la aceptación expresa y escrita de las garantías del Pliego y del contrato por 

la empresa subcontratista. El subcontratista no estará incurso en causa de prohibición de contratar o de 

suspensión de clasificación.  

No será de aplicación el límite del 60 % establecido en el artículo 227 del TRLCSP a efectos de aplicar 

dicho porcentaje. 

Los subcontratistas estarán al corriente de pago de cotizaciones a la Seguridad Social.  

A estos efectos será de aplicación lo establecido en la cláusula 30 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 

Como contratista adjudicatario es responsable a todos los efectos, de las actuaciones y 

resultados llevados a cabo por el subcontratista.  

Deberá comunicar a la Agencia Tributaria con la identificación de los subcontratistas, las partes del 

contrato que se subcontrata e importe de las mismas.  
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El contratista deberá observar el cumplimiento de las obligaciones salariales y de Seguridad Social 

durante la ejecución del contrato.  

A lo largo de toda la obra debe controlar, respecto de los subcontratistas: 

Que las empresas subcontratistas estén habilitadas para trabajar en la obra de acuerdo a la legislación 

vigente en cada momento, en materia de infraestructura y medios adecuados, dirección de los trabajos, 

formación del personal en prevención de riesgos laborales y organización preventiva adecuada (cuando 

entre en funcionamiento esta acreditación, se efectuará a través del Registro de Empresas Acreditadas). 

Que se cumplan los requisitos de la estabilidad de empleo.  

Deberá disponer en la obra y mantener actualizado el documento de subcontratación, en el que figuran 

los datos relativos a empresa, ficha de actividad y nivel de subcontratación (Libro de subcontratación, 

Ficha, etc., de acuerdo a la legislación vigente en cada momento). 

Que las cadenas de subcontratación no superen el tercer nivel.  

Un nivel superior estará sometido a los requisitos y excepcionalidades previstos en la legislación, en caso 

estrictamente necesario.  

Que los subcontratistas que sean autónomos o subcontratistas tan sólo de mano de obra no puedan a 

su vez subcontratar su actividad.  

Remitirá a la autoridad laboral el “aviso previo” y sus actualizaciones con expresión de los subcontratistas 

participantes en la obra.  

Por todo ello, han de cumplirse por esa entidad y las que se subcontraten, las obligaciones en materia 

de subcontratación, tributos y Seguridad Social.  
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4. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
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1. MEMORIA 

1.1. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

1.2. OBJETO DEL PRESENTE ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

1.3. DATOS DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

1.3.1. Promotor 

1.3.2. Autor/es del Estudio Básico de Seguridad y Salud 

1.3.3. Autor/es del Proyecto de Ejecución 

 

1.4. CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 

1.4.1. Descripción general de la obra y situación 

1.4.2. Plazo de ejecución 

1.4.3. Número de trabajadores previsto 

1.4.4. Presupuesto de Ejecución Material 

1.4.5. Presupuesto de Seguridad y Salud 

1.4.6. Interferencias y servicios afectados 

1.4.7. Climatología 

1.4.8. Centros asistenciales y servicios públicos 

1.4.9. Unidades de obra 

1.4.10. Maquinaria prevista 

1.4.11. Medios auxiliares previstos 

 

1.5. ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA OBRA 

1.5.1. Actuaciones previas al inicio de la obra 

1.5.2. Dirección Facultativa, Dirección Técnica, proveedores, suministradores y visitantes 

ocasionales 

1.5.3. Zonas de carga y descarga y acopios 

1.5.4. Señalización 

1.5.5. Instalaciones provisionales de obra 

1.5.5.1. Instalaciones de higiene y bienestar 

1.5.5.2. Instalación eléctrica provisional de obra 

1.5.5.3. Instalación provisional de protección contra el fuego 

 

1.6. MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES 

 

1.7. RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS DE LAS DISTINTAS FASES DE CONSTRUCCIÓN 

1.7.1. Trabajos previos 
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1.7.2. Trabajos en fachada en general 

1.7.3. Limpieza de fachada 

1.7.4. Reparación de fachada 

1.7.5. Tratamiento de fachada 

1.7.6. Reparación de cerrajería 

1.7.7. Manipulación de cargas 

1.7.8. Gestión de residuos 

 

1.8. ESTUDIO DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD RELATIVAS A MEDIOS AUXILIARES. 

1.8.1. Andamios metálicos tubulares 

1.8.2. Cables, cadenas, eslingas y ganchos 

1.8.3. Carretillas de mano 

1.8.4. Escaleras de mano y escaleras de tijera (de madera o metal) 

1.8.5. Maquinillo 

 

1.9. ESTUDIO DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD RELATIVAS A MAQUINARIA DE OBRA Y 

MAQUINAS HERRAMIENTAS. 

1.9.1. Camión contenedor 

1.9.2. Camión grúa 

1.9.3. Compresor 

1.9.4. Cortadora de material cerámico 

1.9.5. Equipo de limpieza mediante chorro de arena 

1.9.6. Herramientas manuales 

1.9.7. Hidrolimpiadora 

1.9.8. Hormigonera eléctrica 

1.9.9. Máquinas de corte general 

1.9.10. Máquinas herramientas en general 

1.9.11. Martillo eléctrico 

1.9.12. Radial 

1.9.13. Soldadura eléctrica 

1.9.14. Equipo de pulverización 

1.9.15. Mezcladora 

1.9.16. Taladro portátil 

 

1.10. PREVENCIÓN DE RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS 

 

1.11. COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 
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1.12. FORMACIÓN E INFORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y 

SALUD 

1.12.1. Organización de la acción formativa 

1.12.2. Contenido de las acciones de formación 

1.12.3. Información y divulgación 

 

1.13. MEDIDAS DE EMERGENCIA 

 

1.14. RECURSOS PREVENTIVOS 

 

1.15. TRABAJOS POSTERIORES 

 

1.16. MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS 

 

1.17. DISPOSICIONES LEGALES A TENER EN CUENTA 

 

 

2. PLANO DE SITUACIÓN Y CENTROS ASISTENCIALES 
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1. MEMORIA 

 

1.1. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

El Real Decreto 1627/97 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

Seguridad y Salud en las obras de construcción, establece en el apartado 1 del Artículo 4 que el 

promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un Estudio de 

Seguridad y Salud en los proyectos de obras en que se den alguno de los supuestos siguientes. Si el 

proyecto de obra no está incluido en alguno de los supuestos siguientes, según el apartado 2 del 

Artículo 4, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción de proyecto se elabore un 

Estudio Básico de seguridad y Salud. 

 

Por lo tanto, hay que comprobar que se dan los supuestos siguientes: 

 

a). - Que el presupuesto de Ejecución por Contrata (PEC) incluido en el proyecto sea igual o superior 

a 450.759 euros. 

 

b). - Que la duración estimada de la obra sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún 

momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

 

c). - Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del 

total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 

 

d). - Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

 

 

Como NO se da alguno de los supuestos previstos en el apartado 1 del Artículo 4 del R.D. 

1627/97 se redacta el presente ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
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1.2. OBJETO DEL PRESENTE ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud que forma parte del proyecto de “CONSERVACIÓN 

MURO DEL PRIMER DEPÓSITO, AV. FILIPINAS Nº54”, establece durante la construcción de esta 

obra las previsiones respecto a prevención de riesgos de accidentes y enfermedades profesionales. 

Servirá para dar unas directrices básicas a la Empresa Constructora para llevar a cabo sus 

obligaciones en el campo de la prevención de riesgos profesionales, facilitando su desarrollo, bajo el 

control de la Dirección Facultativa, de acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por 

el que se implanta la obligatoriedad de la inclusión de un Estudio Básico de Seguridad y Salud en el 

Trabajo en los proyectos de edificación y obras públicas. 

De acuerdo con lo establecido en el R.D. 1627/97 en su artículo 5 apartado 2 a), siempre se utilizarán 

los procedimientos que entrañen menos riesgo sobre los de mayor riesgo, anteponiendo las 

protecciones colectivas frente a las individuales. 

Para el desarrollo de las unidades constructivas de que consta la obra en cuestión se tomarán 

siempre las debidas precauciones, siguiendo la normativa sujeta al desarrollo de este tipo de trabajos. 

 

1.3. DATOS DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

1.3.1. Promotor 

CANAL DE ISABEL II, S.A. 

 

1.3.2. Autor/es del Estudio Básico de Seguridad y Salud 

  Jesús Parcero Rodríguez. 

Arquitecto Técnico colegiado 103.566 del COAATM 

                                                                 Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales 

  COPREDIJE, S.A. 
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1.4. CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 

 

1.4.1. Descripción general de la obra y situación. 

 

La obra proyectada consiste en la ejecución de las actuaciones necesarias para la rehabilitación de la 

fachada del depósito situado en Avda. Filipinas nº 54, cuyo acceso se realiza por la C/ Bravo Murillo nº 

51, perteneciente al Canal de Isabel II. 

 

 

 

Los trabajos previstos en proyecto son los siguientes: 

 

1. LIMPIEZA DE FACHADA DE FÁBRICA DE LADRILLO MACIZO. 

 

La limpieza será el primer paso a realizar para deshacernos de las impurezas generadas por la 

contaminación, depósitos, escorrentías, etc.…, de esta forma podremos analizar mejor el estado del 

edificio una vez terminado la actuación. 

Se llevará a cabo en las partes más afectadas que tengan “costras”. 

El saneado lo realizará un peón especialista en rehabilitaciones, el cual haciendo uso de una lanza de 

agua regulada irá valorando el estado de deterioro de la fábrica por zonas, ayudándose de un cepillo 

de cerdas duras impregnado en agua mezclada con detergente (jabón neutro que no dañe el edificio). 

El resto del edificio se limpiará con lanza de agua sin apenas ayudarse del cepillo. 
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2. PICADO DE INJERTOS Y REVOCOS. 

 

Se llevará a cabo un picado en zonas puntuales donde se localizan actuaciones anteriores con 

materiales muy diferentes en soluciones constructivas muy alejadas a la original. 

 

Localizamos dos zonas diferenciadas donde llevar a cabo esta actuación: 

 

· Injerto en material cerámico en paramento vertical localizado alrededor de la 

jamba de una de 

las puertas de la fachada sur. 

· Enfoscados de cemento en el intradós de las puertas de acceso. 

· Revoco con imitación a ladrillo realizado con mortero de cemento, en la fachada 

sur 

 

 

3. SANEADO DE JUNTAS DE FÁBRICA DE LADRILLO DE TEJAR. 

 

Se realizará el saneado de juntas del total de la fachada. Visualmente se han detectado tres tipos, 

sobre las que se deberá actuar de forma diferente: 

 

· Las juntas originales, son de mortero cal, las cuales son más blandas y más fáciles 

de retirar, 

se encargará un peón especializado en rehabilitación de los trabajos, haciendo uso de 

herramienta que no dañe el monumento, mediante un punzón con una funda de neopreno y 

un martillo, hasta llegar a conseguir una profundidad de llaga de 2,5 cm. 

· Hay juntas que debido a la a erosión que presentan, apenas podremos deshacernos 

de ellas, 

en este caso se utilizará un cepillo de cerdas para ir limpiando la llaga. 

· La tercera y más problemática, tanto para su retirada como para la propia 

estructura del 

edificio, es la generada en trabajos de rehabilitación anteriores a la presente actuación. Este 

tipo de junta está compuesta por mortero de cal, arena y cemento, es más dura, por lo que 

utilizaremos un medio auxiliar, una radial, para ir abriendo las llagas, posteriormente un 

punzón con funda de neopreno y martillo para conseguir la depuración de ese mortero 

cemento. 
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4. RECUPERACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE PIEZAS DE LADRILLO DETERIORADAS. 

 

Para realizar la correcta reparación del mismo, tendremos que intentar cambiar las piezas por otras 

de similares características y aspecto estético. Así mantendremos la misma estética y colorimetría 

que el material original. Se solicitarán ensayos del ladrillo, como los que nos ha facilitado la 

propiedad, para ver que realmente cumplen con las características necesarias. 

Se realizará el retacado y reconstrucción de las piezas del muro de fábrica de ladrillo, 

independientemente de la tipología de aparejo las juntas serán de 1 cm de espesor. Para esta 

actuación se procederá al picado de las zonas degradadas y desmontado de los ladrillos sueltos, 

previa limpieza de la superficie, a continuación, se colocarán las piezas nuevas. 

 

5. REJUNTADO DE MORTERO. 

 

El rejuntado de muro de fábrica con mortero de cal se realizará con una dosificación 1:3 en dos 

tongadas, la primera dejando 2/3 del fondo de junta previamente saneado. 

Una vez fraguado se aplicará una segunda tongada para llagueado posterior, de idéntica forma al 

existente en el resto del depósito. 

El rejuntado de mortero de cal, lleva a una dosificación 3/1, es decir, tres partes de árido y una parte 

de ligante de cal. La talla máxima del árido 0,6 mm. La aplicación la realizará u un peón especializado 

habiendo uso de una llana y paleta. 

 

6. CONSOLIDACIÓN DE FÁBRICA DE LADRILLO. 

 

Una vez saneada toda la fachada, debemos utilizar un consolidante para que la fábrica no pierda 

material. 

Utilizáremos una aplicación de silicato de etilo. 

La mezcla se realizará en una proporción tres de base de disolvente por una de agua. Se aplicarán 

dos manos de húmedo sobre húmedo, siendo innecesario el secado entre manos. 

En las zonas más complicadas se aplicará con brocha, el resto del edificio se realizará con lanza. 

 

7. APLICACIÓN DE HIDROFUGANTE 

 

Debido a la geometría de nuestro edificio y tratarse de un monumento histórico, en el cual no 

podemos añadir ningún tipo de sistema para aliviar el agua, deberemos realizar una aplicación que 

actúe como impermeabilizante de la fachada. En este caso se aplicará un polímero, siloxanos 

mezclado con agua según fabricante, dos manos de húmedo sobre húmedo, utilizando brocha en los 

sitios más complicados y lanza en el resto del edificio. 
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1.4.2. Plazo de ejecución 

El plazo de ejecución previsto es de CUATRO (4) meses. 

 

1.4.3. Número de trabajadores 

Dadas las características de la obra proyectada, el personal operativo que se estima para la obra será 

de CUATRO (4) operarios. 

 

1.4.4. Presupuesto de Ejecución Material 

El Presupuesto de Ejecución Material de la obra completa asciende a la cantidad de CIENTO 

DIECISIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (117.790,80 €) 

 

1.4.5. Presupuesto de Seguridad y Salud 

El Presupuesto de Seguridad y Salud incluido en el presupuesto del proyecto asciende a DOCE MIL 

QUINIENTOS VEINTIÚN EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (12.521,52 €). 

 

1.4.6. Interferencias y servicios afectados 

Las principales interferencias a tener en cuenta serán con el personal propio que trabaja en el interior 

del depósito donde se encuentra la zona de archivo, así como con visitantes. Para evitar riesgos a 

terceros debido a interferencias se deberá acotar la zona de actuación con amplio margen de 

seguridad y señalizar la prohibición de acceso a personal ajeno a las obras así como los posibles 

riesgos existentes como puede ser la caída de objetos. 

 

Los accesos al interior del depósito deberán quedar protegidos por medio de marquesinas para evitar 

la caída de materiales al personal que acceda al mismo. 

 

Se investigará la existencia de servicios que puedan verse afectados con antelación al inicio de los 

trabajos, tomándose las medidas preventivas necesarias en cada caso. 

 

Se notificará por escrito, con bastante antelación, la anulación de los servicios afectados. 

 

1.4.7. Climatología 

La zona climatológica no tiene mayor incidencia. (MADRID) 

 

El clima de la zona es el típico de las zonas no montañosas del centro peninsular, con veranos 

calurosos, temperaturas algo superiores a los 30 ºC entre dos y tres meses al año, e inviernos no 

excesivamente fríos, no suelen bajar de 0 ºC más de medio mes al año. 

 

 

Es importante señalar que en los trabajos realizados en exteriores, como por ejemplo en cubierta o 
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fachadas, habrá de tenerse en cuenta la exposición a temperaturas extremas, al posible viento y a 

épocas de tormentas. 

 

Se exponen ciertas precauciones a adoptar en caso de condiciones climatológicas adversas: 

 

En lo que sigue se considera el efecto de factores climáticos aislados (viento, rocío, hielo, escarcha, 

lluvia, rayo, niebla o polvo ) pero queremos recalcar que rara vez se presentan de forma aislada con 

lo que sus efectos se potencian, más aún si se manipulan objetos de grandes dimensiones en 

relación a su peso o se trabaja en puntos especialmente expuestos. En estas circunstancias el Jefe 

de Obra deberá valorar el incremento de riesgo que supone la superposición de factores y actuar en 

consecuencia. 

 

Rocío, hielo y escarcha: 

Se impedirá el acceso, tránsito o trabajo sobre superficies inclinadas y/o deslizantes y se evitarán 

aquellos trabajos protegidos únicamente con arnés. 

 

Lluvia: 

Se suspenderán los trabajos en vías con tránsito de vehículos cuando se crea conveniente. 

Todo trabajador situado en zonas de movimiento o influencia de vehículos usará chaleco reflectante. 

Se considerará la dificultad de visión de los conductores tanto de vehículos de obra como de 

vehículos privados. 

Se prohibirá el acceso a zonas con charcos helados. 

 

Viento: 

Con viento que alcance 50 Km/h se suspenderán trabajos con plataformas elevadoras y similares. 

Aún con viento inferior al indicado puede ser necesario suspender toda manipulación manual o 

mediante grúa de materiales que resulten difíciles de dirigir. 

No se permitirá que permanezcan materiales ligeros en relación a su volumen desprecintados en 

zonas expuestas (por ejemplo en cubierta). 

 

Rayo: 

Se suspenderán trabajos con plataformas elevadoras y similares, trabajos en zonas elevadas o 

expuestas. 

 

Niebla y polvo: 

Se suspenderán los trabajos en zonas afectadas en las que exista movimiento de vehículos cuando 

se crea conveniente. 

Todo trabajador situado en zonas de movimiento o influencia de vehículos usará chaleco reflectante. 

Se considerará la dificultad de visión de los conductores tanto de vehículos de obra como de 
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vehículos privados. 

 

Calor excesivo: 

En obra habrá agua potable a disposición de los trabajadores. 

En trabajos especialmente penosos o expuestos se permitirá, y en su caso se obligará, a los 

trabajadores a descansos periódicos. 

Se informará a los trabajadores sobre el golpe de calor (Medidas para prevenirlo, los síntomas y 

actuación en caso de que se produzca). 

 

 

1.4.8. Centros asistenciales y servicios públicos 

 

En caso de accidente se trasladará al accidentado a: 

 

- Hospital más cercano: Hospital Clínico San Carlos 

C/ Profesor Martín Lagos, s/n. Madrid. 

Tlfno.: 91 544 14 00 

 

TELÉFONOS DE INTERÉS: 

- Emergencias: 112 

- Urgencias INSALUD: 061 

- Cruz Roja: 91 522 22 22 

- Bomberos: 080 

- Policía municipal: 092 

- Policía nacional: 091 

- Ayuntamiento de Madrid: 91 588 10 00 

 

Completar con los teléfonos de las mutuas de las empresas participantes en los trabajos. 

 

 

1.4.9. Unidades de obra 

 

· Trabajos previos 

· Trabajos en fachada en general 

· Limpieza de fachada 

· Reparación de fachada 

· Tratamiento de fachada 

· Reparación de cerrajería 
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OTROS 

· Manipulación de cargas 

· Gestión de residuos 

 

 

1.4.10. Maquinaria prevista 

 

· Camión contenedor 

· Camión grúa 

· Compresor 

· Cortadora de material cerámico 

· Equipo de limpieza mediante chorro de arena 

· Herramientas manuales 

· Hidrolimpiadora 

· Hormigonera eléctrica 

· Máquinas de corte general 

· Máquinas herramientas en general 

· Martillo eléctrico 

· Radial 

· Soldadura eléctrica 

· Equipo de pulverización 

· Mezcladora 

· Taladro portátil 

 

 

1.4.11. Medios auxiliares previstos 

 

· Andamios metálicos tubulares 

· Cables, cadenas, eslingas y ganchos 

· Carretillas de mano 

· Escaleras de mano y escaleras de tijera (de madera o metal) 

· Maquinillo 
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1.5. ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA OBRA 

 

Dividiremos su estudio en varios subcapítulos, incidiendo especialmente en aquellos aspectos que se 

consideren más importantes desde el punto de vista de la seguridad de la obra. 

 

Antes del inicio de la obra en sí se procederá a realizar una serie de actuaciones previas, que 

consideramos en el presente apartado de organización general de la obra. 

 

Se procede a la identificación de riesgos, que en principio se deben eliminar y si no fuese posible 

reducir y controlar. 

 

Por último, se especifican los equipos de protección individual, las protecciones colectivas y las 

normas básicas de seguridad, todo ello dentro del artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales, dando prioridad a la eliminación de los riesgos y si esto no es posible combatiéndolos en 

el origen y anteponiendo las medidas de Protección Colectiva a los Equipos de Protección Individual. 

 

1.5.1. Actuaciones previas al inicio de la obra 

 

Antes del comienzo de la obra y como medidas preventivas iniciales, se procederá a la ejecución del 

cerramiento provisional y señalización de las zonas de actuación. 

 

La Dirección Facultativa procederá a identificar, analizar y evaluar la incidencia de las posibles 

interferencias con servicios afectados. Todas las modificaciones serán recogidas en el Plan de 

Seguridad y Salud. 

 

 

1.5.2. Dirección Facultativa, Dirección Técnica, proveedores, suministradores y visitantes 

ocasionales. 

 

Toda aquella persona que, estando autorizada, visite la obra deberá cumplir las medidas de 

prevención y seguridad correspondientes a la fase en que se encuentre la obra. 

 

 

1.5.3. Zonas de carga y descarga y acopios 

 

Las zonas de acopios dentro del recinto delimitado de la obra se situarán en una zona que no impida 

el proceso constructivo. 

 

Todos los acopios que hayan de situarse fuera de la zona delimitada de obra, por no existir espacio 
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suficiente dentro, estarán convenientemente señalizados y balizados, y no constituirán peligro u 

obstáculo alguno para peatones y vehículos. 

 

Sólo se autoriza acopio de palés en dos niveles y esto nunca en los forjados. 

Los materiales se almacenarán de manera que no se desplome por desequilibrio o por vibraciones; 

por esta razón no estarán al lado de compresores, grupos electrógenos ni maquinaria de 

emplazamiento temporal que produzca vibraciones. 

 

Los acopios interiores se colocarán sobre vigas de carga y cerca de los pilares siempre previa 

autorización del Jefe de Obra y Dirección de Obra. En todo caso el Contratista consultará con la D.O. 

la necesidad de apuntalar los forjados en los que se vayan a colocar acopios. 

 

El acopio de materiales ligeros (cartones y plásticos, chapas delgadas, etc.) se realizarán siempre 

manteniendo el precinto. Una vez desprecintados deberá trasladarse el sobrante a zonas protegidas 

del viento o lastrarse suficientemente. 
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OBRAS: PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

ADJUDICACIÓN CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 
Contrato N.º: 139/2024 

Canal de Isabel II, S.A. Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 
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Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de CIENTO NOVENTA MIL SEISCIENTOS TRES EUROS CON 
TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (IVA EXCLUÍDO). 

 

Madrid, 30 de noviembre de 2024 

 
 
 
 

 
 
 
Sergio Jesús Arroyo Ortiz 
JEFE ÁREA MANTENIMIENTO EDIFICIOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SERGIO JESUS 

ARROYO 

(R:A86488087)

Firmado digitalmente 

por  SERGIO 

JESUS ARROYO 

(R:A86488087) 

Fecha: 2025.04.24 

09:27:17 +02'00'
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